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RUMIO DE TRABAJO
Orden •

limo. Sr.: En el Decreto de 20 de 
julio de 1954 están incluidas las 
disposiciones de carácter económico 
que han de regir el nuevo período 
de gestión de los Organismos y En
tidades Colaboradoras que practi- . 
quen el Seguro Obligatorio de En
fermedad, a partir de 1 de enero 
del año en curso.

Complementados, en parte, los 
principios esenciales de dichas dis
posiciones, se hace necesario con
tinuar desarrollándolos a fin de que 
la consolidación de los medios eco
nómicos del Seguro corresponda al 
objeto asistencial del mismo.

También es preciso recoger la le
tra y el espíritu de lo dispuesto en 
d artículo 6.° del mencionado De
creto, para que pueda superarse la 
transición económica y financiera 
entre el termino del primer conve
nto para la colaboración de las En
tidades y el comienzo del que rige 
la actual gestión delegada de las 
mismas, facilitando, dentro de una 
amplia garantía, el cumplimiento de 
cuantas obligaciones les vienen im
puestas.

Por ultimo, se considera obligado 
que las posibles mejoras que pudie- 
ran concederse, derivadas de las si
guientes disposiciones, lleguen por 
■gua y en forma equitativa a todos 
Os asegurados, cualesquiera que 
can los Organismos o Entidades a

Sábado 10 de septiembre

que estuvieran adscritos, mediante 
la adecuada distribución de los me
dios económicos.

En su virtud, este Ministerio tie
ne a bien disponer:

Artículo l.° El Instituto Nacio
nal de Previsión y las Entidades 
Colaboradoras podrán disponer, pa- i 
ra cubrir los gastos asistenciales del j 
Seguro obligatorio de Enfermedad, 
de los recursos que recauden para 
"estos fines y por los conceptos que 
se detallan en el artículo 18 de las 
Normas e Instrucciones aprobadas , 
por Orden comunicada de 28 de fe- ; 
brero pasado.

i Art. 2.° De conformidad con lo ' 
‘ dispuesto en el articulo 20 de las 

Normas e Instrucciones citadas en 
el artículo anterior, se consideraran 

í como gastos de gestión asistencial 
los producidos por honorarios a 
personal sanitario, prestaciones far
macéuticas, medico-asistenciales, in
demnizaciones económicas por en
fermedad, maternidad y defunción, 
aprobados por las disposiciones en 
vigor y aquellos otros que, con ca
rácter especial o extraordinario, se 
autoricen por este Ministerio.

Igualmente, se comprenderán en 
este prupo de gastos las aportacio
nes que el instituto Nacional de 
Previsión y las Entidades Colabora
doras pudieran efectuar para los fi
nes que se establecen en el artículo 
13 de la presente Orden.

Art. 3.° Se entenderán como 
excedentes anuales d* 1* la gestión 
asistencial en el Seguro Obligatorio

de Enfermedad los saldos que a fa
vor de los ingresos que se obtengan1 
para cubrir los gastos ae dicha ges
tión pudieran presentar el Instituto 
Nacional de Previsión y las Entida
des Colaboradoras, una vez estable- 
cida la Cuenta de Liquidación de 
cada ejercicio económico.

Art. 4° Los excedentes citados 
en el artículo anterior se destinarán 
en la proporción establecida en los 
artículos 152, 153 y 156 del Regla
mento del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad, de 11 de noviembre 
de 1943, a la constitución de los 
Fondos de Reseryas previstos para 
cubrir las desviaciones normales y 
extraordinarias, a la amortización 
del capital fundacional del Seguro 
obligatorio de Enfermedad y a la 
de los gastos de establecimiento o 
de primer compromiso contractual 
que el Ministerio de Trabajo o el 
Instituto Nacional de Previsión con- 

| trajeran como consecuencia de lo
i dispuesto en los artículos 129 y 130 
‘ de dicho texto legal.
- Art. 5.° Los excedentes que por 

la gestión asistencial correspondien
te a los ejercicios económicos de 
1953 y 1954 pudieran haber obte
nido el Instituto Nacional de Previ
sión y las Entidades Colaboradoras; 
se ingresarán por éstos, y en la pro
porción a que se refiere el artículo 
anterior, en las cuentas que la Jefa
tura Nacional del Seguro Obligato
rio de Enfermedad les ordene, con
forme a las disposiciones vigentes.

Art. 6.° Si al Instituto Nació-
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nal de Previsión y a las Entidades 
Colaboradoras, por aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 2° del De
creto de 9 de abril de 1949 y en 
igual artículo del Decreto de 5 de 
junio de 1953, les quedaran rema
nentes de los constituidos hasta 31 
de diciembre de 1952, los destina
rán, en cumplimiento de lo] preve
nido en dichas disposiciones, a los 
siguientes fines:

1. ° Para cubrir el déficit de ges
tión asistencial, si lo hubiesen teni
do, de los ejercicios económicos de 
1953 y 1954, después de haber 
constituido los Fondos de Reservas 
correspondientes a tales ejercicios.

2. ° El resto, para atender a las 
prestaciones extraordinarias que so
liciten y se les autoricen para el 
ejercicio en curso, en las condicio
nes previstas en el artículo 13, apar
tado tercero, ¡de la presente Orden.

Si no precisaran disponer de 
aquellos remanentes para los fines 
incluidos en los dos apartados que 
preceden, o si, necesitándolo, toda
vía les quedase saldo favorable, lo 
podrán aplicar a la cobertura de 
nuevos déficits, a la concesión de 
las prestaciones extraordinarias que 
se les autorice durante futuros ejer- 

) cicios económicos o para ambos ca
sos, hasta su cancelación.

Art. 7.° Las Entidades que ha
biendo obtenido excedentes en sus 
gastos de administración hasta 31 de 
diciembre de 1954 presenten déficit 
en la gestión asistencial a dicha fe 
cha y no dispongan de los remanen
tes a que se refiere el artículo ante
rior, aplicarán aquellos excedentes a 
la cobertura de este déficit. Si cu
bierto el mismo, les quedara sobran
te, ló podrán destinar para atender 
a nuevos déficits en gastos de admi
nistración o de gestión, o para hacer 
efectivos, en su caso, los gastos por 
prestaciones extraordinarias, si esti
masen oportuno acogerse a lo dis
puesto en el artículo 70 de las Nor
mas e Instrucciones aprobadas por 
Orden comunicada de 28 de febre
ro pasado.

Aquellas otras Entidades que,

disponiendo de los excedentes cita
dos, no tengan déficit en su gestión, 
podrán .conservarlos para la cober 
tura de posibles déficits futuros y la 
atención de gastos por prestaciones 
extraordinarias autorizadas.

Art. 8.a Si, a pesar de lo dis 
puesto en los artículos que prece
den, aun quedasen Entidades que 
a 31 de diciembre pasado siguieran 
presentando déficit por gestión asis 
tencial, podrán cubrirlo:

1. ° Con cargo a los Fondos de 
Reservas por ellas constituidos hasta 
/31 de diciembre de 1954.

2. ° En caso de resultar insufi 
cientes tales fondos:

a) Con cargo a sus posibles ex 
cedentes en gastos de administra
ción y, en su defecto, a los fondos 
destinados a la gestión asistencial.

b) Con cargo a fondos ajenos al 
Seguro.

Lo autorizado en el apartado pri 
mero y en la letra a) del apartado 
segundo, en lo que se refiere a los 
fondos destinados a la gestión asis
tencial, no setá de aplicación a 
aquellas Entidades cuyo déficit haya 
sido ocasionado por la concesión de 
prestaciones extraordinarias durante 
los ejercicios económicos de 1953 
y 1954. ,

Art. 9.° Las Entidades Colabo 
radoras que deseen acogerse a lo 
dispuesto en el artículo anterior, 
habrán de solicitarlo de la Dirección 
General de Previsión, en instancia a 
la que acompañarán los siguientes 
documentos:

1. ° Memoria por la que justifi
quen las causas de las desviaciones 
producidas.

2. ° Certificado 2de la Jefatura 
Nacional del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad, por el que acrediten:

a) Que han entregado toda la 
documentación referida a la gestión 
de la Entidad durante el tiempo que 
haya actuado como consecuencia del 
convenio extinguido en 31 de di
ciembre pasado.

b) Que han dado cumplimiento 
a las disposiciones de la misma re
ferentes a la documentación conta

ble y administrativa del ejercicio 
económico de 1954.

c) Que se hallan al corriente en 
todo , lo dispuesto sobre régimen 
economico-admimstrativo en las not 
mas e instrucciones de 28 de febre
ro pasado, especialmente en cuanto 
se refiere a la información ordenada 
en el artículo 91 de dicho texto le- 
gal.

3. ° Plazo en que la entiladlo- 
licitante se compromete a cubrir el 
déficit que le pudiera quedar, des- 
pués de serle autorizada la disposi- 
ción, para este fin, de sus fondos de 
reservas correspondientes, a los ejer
cicios económicos de 1953 y 1954. 
Dicho plazo no podrá exceder de 
nueve años, a partir de primero de 
enero de 1956.

4. ° Documento suscrito por los 
órganos competentes de la Entidad, 
por el que se comprometa a liqui
dar, con fondos ajenos al Seguro, el 
saldo que resulte al término del tiem
po que le sea concedido para.la can
celación del déficit, en el caso de que 
éste no haya podido cubrirse en la 
forma prevista en el apartado a) del 
número segundo del artículo octavo.

La instancia y documentos que 
preceden habrán de tener entrada 
en el Registro general de este Mi
nisterio antes.del día 30 de octubre 
próximo.

Art. 10. La Dirección General 
de Previsión, vistos los informes.de 
la Comisión Rectora de los Fondos 
de Reservas del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad y de la Jefatura Na- 
cional de dicho Seguro, resolverá lo 
que proceda, a efectos de lo orde
nado en los dos artículos que ante
ceden.

Si la resolución fuese contraria a 
lo solicitado por cualquier Entidad, 
o si algunas de éstas no hicieran uso 
del derecho que se le concede en e 
artículo anterior a pesar de que pu 
diera encontrarse en el caso previs 
to en el artículo octavo, podrá dar 
lugar a la rescisión del convenio, 
con arreglo a lo dispuesto en el at 
tículo 19 de la Orden de este Mi
nisterio de 3 de agosto de V

informes.de
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le será aplicable el régimen de in
tervención y liquidación establecido 
en el Decreto de 18 de febrero pa
sado.

Art. 11. El Instituto Nacional 
de Previsión y las Entidades Cola
boradoras podrán solicitar autoriza
ción para conceder prestaciones ex
traordinarias a sus asegurados direc
tos, con cargo a sus respectivos ex
cedentes en gastos de administración 
o a los fondos destinados a cubrir 
los gastos asistenciales, de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 70 de las normas e instrucciones 
de 28 de febrero pasado y en el ar
tículo 15 de la Orden de este Mi
nisterio de 3 de agosto de 1954.

Art. 12. Las instancias que las 
Entidades Colaboradoras puedieran 
cursar solicitando autorización para 
conceder prestaciones extraordina
rias con cargo a sus respectivos ex
cedentes en gastos de administra
ción, se producirán con arreglo a lo 
ordenado en los artículos 70, 71 y 
72 de las normas e instrucciones 
citadas en el artículo anterior.

Art. 13. Cuando el Instituto 
Nacional de Previsión y las Entida
des Colaboradoras soliciten autori
zación para conceder prestaciones 
extraordinarias a sus asegurados con 
cargo a los fondos destinados a la 
gestión asistencia!, habrán de com
prometerse:

!■ A atender, además de las 
ligaciones propias de la gestión 
normal, las que se deriven de las 
P estaciones extraordinarias que se 
«autoricen y por el tiempo de vi- 

8c”cia de las mismas.
2° A •A ,ngresar mensualmente, 

en c anco de España y en las 
entas «Fondo de Reserva para 

paciones normales del Seguro 
'gatorio de Enfermedad, "a dis- 

As'cl¿n del Ministerio de Trabajo» 
ondo de Reserva para desvia- 

o/?” extraordinarias del Seguro 
jTJ°de Enf=rmedad, a dis- 
t ÓnMinisterio de Trabajo» 

anti ades que resulten para ca- 
aolic'0' e ^c^os Fondos, por la 

aci n de los porcentajes corres

pondientes (3 por 100 y 2 por 100, 
respectivamente) a las recaudaciones 
que obtengan durante el mes ante 
rior por la prima del 9 por 100 de 
los salarios. ’

3.°  A contribuir, en la cuantía 
que la Dirección General de Pre
visión establezca, para la creación 
de un fondo con destino a la pres
tación de beneficios especiales o ex
traordinarios en favor de asegura
dos ajenos a la Entidad solicitante.

Aquella cuantía podrá ser deter
minada, en principio, por la aplica
ción de un tanto alzado por asegu
rado adscrito a la Entidad peticio
naria, o bien por un porcentaje a 
aplicar a la recaudación de sus pri
mas.

Art. 14. Las solicitudes que el 
Instituto Nacional de Previsión y 
las Entidades Colaboradoras pudie
ran cursar, acogiéndose a lo dis
puesto en el artículo anterior, las 
dirigirán a la Dirección General de 
Previsión, a través de la Jefatura 
Nacional del ,Seguro Obligatorio 
de Enfermedad. A dichas solicitu
des acompañarán:

1. ° Una copia de la cuenta ge
neral de liquidación del ejercicio 
anterior al de la fecha de la soli
citud.

2. ° Acuerdo de la Junta Rec
tora o de Gobierno de la Entidad, 
por el que se comprometan a cubrir 
con fondos ajenos al Seguro todas 
las obligaciones previstas en el ar
tículo anterior, en el caso de que 
resulten insuficientes los que obten
gan para la gestión asistencia! y 
para sus gastos de administración.

Si la Entidad es de las denomi
nadas Cajas de Empresa, el citado 
acuerdo vendrá suscrito por los ór
ganos de gobierno competentes de 
la Empresa.

3. ° Declaración suscrita ,por los 
órganos directivos, por, lasque se 
comprometan:

a) A no solicitar la disposición 
del Fondo de Reserva para desvia
ciones normales, siempre que éstas 
sean producidas por el mayor gasto 

que suponga la concesión de pres
taciones extraordinarias.

b) A no solicitar cantidades con 
\ cargo a la Reserva para desvia

ciones extraordinarias, salvo que, 
previamente, se declare con carác
ter general, por el Ministerio de 
Trabajo, la existencia de las mismas, 
para la zona en que la Entidad 
actúe.

■ 4.° Prestaciones extraordinarias 
que pretenden conceder e importe 
aproximado de las mismas.

5. ° Exposición razonada de los 
motivos sociales y asistenciales que 
justifiquen la necesidad de las me
joras que se soliciten.

6. ° Aportación que, en prici • 
pió, consideren que podrían realizar 
para los fines establecidos en el 
apartado tercero del artículo ante
rior y procedimiento que estimen 
más conveniente, á los efectos pre
vistos en el segundo párrafo de di
cho apartado. .

7. ° Aquellos otros documentos 
que les fueren requeridos.

Art. 15. La Comisión Rectora 
de los Fondos de Reservas del Se
guro Obligatorio de Enfermedad 
informará todas las solicitudes a 
que se refiere el artículo anterior, 
y la Jefatura Nacional de dicho Se
guro tramitará la documentación 
correspondiente, que elevará, con 
su propuesta, a la Dirección Gene
ral de Previsión, para la resolución 
que proceda.

(Concluirá)

Provincial
Devolución de fianzas

Habiendo sido aprobadas por 
Decreto del limo. Sr. Presidente de 
esta Diputación, fecha 6 del actual, 
las liquidaciones de las obras de 
«terminación del camino vecinal de 
Reinoso por Valdazo a Briviesca» 
y de «terminación del caminó veci
nal de Villanueva de Puerta, por 
Boada de Villadiego y Villaher- 
nando a la carretera de Saldaña a 
Masa*, de las que son contratistas



BOLETIN OFICIAL, DE BURGOS

A«IS 6FHHALB

Pi'BVifieiicias Mieiales

Anuncios Parllculait!

Con esta fecha quedan expuestas 
en el(Ayuntamiento de Yudego Vi- 
llandiego las Relaciones de Caracte® 
rísticas del Catastro Parcelario de 
Riqueza Rústica.

Lo que se avisa a todos los pro
pietarios que tengan fincas en di
cho término, para que, en virtud 
de lo dispuesto en Jos artículos 16 
al 19 del Reglamento de 23 de oc
tubre de 1913, para la ejecución del 
Catastro de la Riqueza Rústica, pre
senten cuantas reclamaciones esti
men convenientes a los datos que 
figuran en dichas Relaciones.

Dichas Relaciones estarán expues
tas al público durante quince días, a 
partir"del presente anuncio.

Burgos, 6 de septiembre de 1955. 
El Ingeniero Jefe de la Sección de 
Catastro de la Riqueza Rústica 
de la Excma. Diputación Provincial 
de Burgos, Agustín Alvares Váz
quez.

D. Donato Gómez Martínez, vecino ¡ 
de Valdazo, y D. José Medina Sán
chez, vecino de Pedrosa del Prínci
pe, respectivamente, con el fin de 
proceder a la devolución de las fian
zas que tienen constituidas en la 
Caja de Fondos Provinciales, como 
garantía de sus compromisos, se pu
blica el presente anuncio en este pe
riódico oficial a fin de que los Al
caldes donde radiquen las obras re
mitan certificación de las reclama- | 
ciones habidas ante la Autoridad 
judicial, única competente para co
nocer de ellas, por ^obligaciones di
manantes de dicho contrato, como i 
deuda de jornales, materiales, in I 
demnizaciones, etc., bien entendido 
que, transcurrido el plazo de quince 
días naturales sin haberse recibido 
ninguna certificación, se entenderá 
que no hay reclamación alguna.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Burgos, 8 de septiembre de 1955. 
—El Presidente, Manuel Fernández 
Villa y Dorbe.—El Secretario, Jesús 
Martínez González.

Alcaldía de Quemada
Instruido expediente de suple

mento crédito con transferencia para 
atender al pago de obligaciones, cu
yo detalle consta en aquel, se hace 
público que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de oír re
clamaciones.

Quemada, 3 de septiembre de 
1955.—El Alcalde (ilegible).

Sección de Catastro
.Anuncios

Con esta fecha se remiten al 
Ayuntamiento de Altab'e las Re
laciones de Valores Unitarios de las 
tierras del nuevo Catastro de la Ri
queza Rústica.

Lo que se avisa a todos los propie
tarios que tengan fincas en dichos tér
minos, para que en el plazo de quin
ce días, a partir del presente anun
cio, presenten cuantas reclamacio
nes estimen convenientes a los datos 
que figuran- en dichas Relaciones.

Burgos, 6 de septiembre de 1955. 
El Ingeniero Jefe de la Sección de 
Catastro de la Riqueza Rústica de 
la Excma. Diputación Provincial de 
Burgos, Agustín Alvarez Vázquez,

Alcaldía de Cebrecos
Instruido expediente de transfe

rencia de crédito para atender al 
pago de obligaciones, cuyo detalle 
consta en aquél, se expone al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince días 
hábiles, en cumplimiento y a los 
efectos de lo dispuesto en el aparta
do 3.° del artículo 664 de la Ley de 
Régimen Local de 16 de diciembre 
de 1950.

Cebrecos, a 6 de septiembre oe 
1955.—El Alcalde, Agustín Merino.

Aranda de Duero
Edicto

Por el presente se instruye de las 
acciones del artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal a la 
Compañía de Seguros, Aseguradora 
Industrial de Portugal, en el suma
rio que se sigue en este Juzgado con 
el número 94 de 1955, como asegu
radora del automóvil marca Wolba- 
gen, matrícula EH 19-61, propiedad 
del vecino de Lisboa, José Duarte 
Graca.

Aranda de (Duero, 6 de septiem
bre de 1955.—El Juez de Instruc
ción (ilegible).—El Secretario (ile

gible)

SEílH BE lítHIEÍ Oí IMÍ 
de pastores de ovejas, dulas conce
jiles, etc., etc.

MUTUALIDAD PROVlHCIflL flliBMtt
Espolón, 20. Burgos.

n C n IC R fi habiutacicn k clases pa*U L U I L 0 0 GESTORIA ADMINISTRATIVA
Apodera AYUNTAMIENTOS y JUNTAS, COMERCIANTES

E INDUSTRIALES.

Gestiona, informa, tramita.
Confíenos sus asuntos en las Oficinas públicas.

Nómbrenos su Habilitado.
Habilitado: SATURNINO DE DIEGO ESCUDES

Plaza de José Antonio, 3.—Teléfono 4960. BURGO


